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Orígenes

La Ley N° 5665 

“Ley de Protección al 
Consumidor”

Mercado caracterizado por:
• Intervencionismo

• Protecciones arancelarias

• Regulación estatal de precios

• Regulación de márgenes de utilidad para los
comerciantes.



Transición

El mercado enfrenta cambios 
importantes:

Apertura comercial

Tratados de libre comercio

Cambio en la cultura del consumidor.

La CNC asume una responsabilidad muy 
específica en este proceso



“... Los consumidores y usuarios tienen derecho a la
protección de su salud, ambiente, seguridad e intereses
económicos; a recibir información adecuada y veraz; a la
libertad de elección, y a un trato equitativo. El Estado
apoyará los organismos que ellos constituyan para la
defensa de sus derechos. La Ley regulará esas materias...”

Norma constitucional

(art. 46)



La ley

La Ley 7472 entró en vigencia en 1995, con el fin de 
responder de una manera más ágil y oportuna a las 
necesidades del consumidor en el contexto social,  
económico y político.

El surgimiento de la Ley marcó la transición de un Estado 
intervencionista a una dinámica de  mercado liderada por 
la oferta y la demanda de bienes y servicios, dentro del 
marco de la libre competencia y la apertura comercial.



Estructurada en 4 ejes

Competencia

Protección al 
Consumidor

Desregulación

Mejora 
regulatoria y 

simplificación de 
trámites



El rol gubernamental deja de ser intervencionista y 
pasa a ejercer una función facilitadora.

Se promueve una interacción estratégica entre los diversos 
agentes del mercado.

Se fomenta una mejor cultura de consumo.

Relaciones equitativas y convenientes para los diversos 
sectores.

ROLES



Es proteger efectivamente, los derechos e
intereses legítimos del consumidor.

Fin y objetivo de la Ley 7472





Impulsar la educación e 
información para el 
desarrollo de una mejor 
cultura de consumo.

Abarcando: 
consumidores y 
comerciantes.   

Utilizar canales ágiles y 
eficientes para atender 
los a los consumidores 
como a los 
comerciantes.

Acciones



Mecanismos de información y 
asesoría:  

Línea 800-
consumo / 
2667866 www.consumo.go.cr



Fomentar la organización de la sociedad 
civil para apoyar el proceso de educación e 

información.

Organizaciones de consumidores



Principios que informan el derecho de 
consumo

Información adecuada y veraz

Libre elección

Trato equitativo

Protección a la salud 

Protección al medio ambiente

Protección a la seguridad

Protección a los intereses económicos



Plataforma de Atención al Consumidor 

Departamento de Procedimientos Administrativos 

Usuarios

Trámite de denuncias

Comisión Nacional del Consumidor 

Ministerio Público 

Procuraduría General de la República



“...Toda persona física o entidad de hecho 
o de derecho, que, como destinatario 
final, adquiere, disfruta o utiliza los 

bienes y servicios, o bien, recibe 
información o propuestas para ello. 
También se considera consumidor al 

pequeño industrial o al artesano-en los 
términos definidos en el Reglamento de 

esta Ley-que adquiera productos 
terminados o insumos para integrarlos en 
los procesos para producir, transformar, 

comercializar o prestar servicios a 
terceros...”

Concepto Consumidor Final
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Concepto de Comerciante

“ (...) Toda persona  física, entidad de 
hecho o de derecho, privada o pública 
que, en nombre propio o por cuenta 

ajena, se dedica en forma habitual a 
ofrecer, distribuir, vender, arrendar, 

conceder el uso o el disfrute de bienes, o a 
prestar  servicios, sin que necesariamente 
ésta sea su actividad principal.  Para los 
efectos de esta Ley, el productor, como 

proveedor de bienes, también está 
obligado con el consumidor, a respetarle 
sus derechos e intereses legítimos (...)”



Derechos del consumidor

Protección contra los riesgos que puedan afectar  
su salud, seguridad y el medio ambiente.

Protección de sus legítimos intereses económicos 
y sociales.

Acceso a una información, veraz y oportuna.

La educación y divulgación sobre el consumo 
adecuado de bienes y servicios.



La protección administrativa y judicial contra la publicidad 
engañosa, las prácticas y las cláusulas abusivas, así como los 
métodos comerciales desleales o que restrinjan la libre elección.

Mecanismos efectivos de acceso para la tutela administrativa y 
judicial de sus derechos e intereses legítimos.

Recibir apoyo del Estado para formar grupos y organizaciones de 
consumidores.

Derechos del consumidor



Datos Estadísticos
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Respetar las condiciones  de 
la contratación.

Informar suficientemente al 
consumidor en español.

Ofrecer, promocionar o 
publicitar  los bienes y 

servicios de conformidad con 
la Ley.

Suministrar  las instrucciones 
para utilizar los artículos e 
informar sobre los riesgos 
que entrañe para la salud, 

seguridad y medio ambiente. 

Obligaciones del Comerciante



Obligaciones del Comerciante

Informar si las partes o los 
repuestos son usados.

Informar cuando no existan 
en el país servicios técnicos 
de reparación  o repuestos 
para un bien determinado.

Garantizar todo bien o 
servicio que se ofrezca al 

consumidor.

Abstenerse de acaparar, 
especular, condicionar la 

venta y discriminación del 
consumo.

Resolver el contrato bajo su 
responsabilidad, cuando 

tenga la obligación de 
reparar el bien y no la 
satisfaga en un tiempo 

razonable.

Fijar plazos prudenciales 
para formular reclamos.

Establecer, en las ventas a 
plazo, garantías de pago 

proporcionales a las 
condiciones de la 

transacción.

Informar si los productos son 
defectuosos, usados o 

reconstruidos.

Cumplir con lo dispuesto en 
normas de calidad y las 

reglamentaciones técnicas 
de acatamiento obligatorio.

Mantener en buenas 
condiciones los instrumentos 

de medición.

Extender la factura o 
comprobante de compra.



Análisis de jurisprudencia



Caso 1
Restricción al pago con tarjeta

EL DIA 03-05-2017 ME PRESENTE [sic] A LA SUCURSAL EN UPALA ALAJUELA DE
xxx A CANCELAR MI CUOTA POR UN FINANCIAMIENTO QUE POSEO CON
ELLOS, PERO A LA HORA DE PAGAR LOS INTERESES CON TARJETA (DEBITO-
CREDITO) [sic] ME INDICAN QUE NO ES POSIBLE, QUE NO ME PUEDEN
ACEPTAR EL PAGO, QUE CON TARJETAS SOLO COMPRAS DE CONTADO. / COMO
[sic] VA A HACER [sic] POSIBLE QUE EN EL 2017 TE RECHAZEN [sic] UNA
TARJETA COMO MEDIO DE PAGO, Y COMO NO LES PUDE PAGAR LUEGO ES LA
LLAMADERA CON AMENAZAS DE COBRO JUDICIAL POR EL INCUMPLIMIENTO
DEL PAGO. / TRAS DE QUE SON LUGARES DONDE EL INTERES [sic] CON EL QUE
FINANCIAN ES MUY ALTO, NO TE ACEPTAN EL PAGO CON TARJETA (…)”

Pide: Que lo dejen pagar las cuotas con tarjeta.



34 inciso a), VOTO 839-17
Que el 30 de diciembre de 2015, el señor XXXX suscribió con XXX., un 

“CONTRATO DE CRÉDITO REVOLUTIVO SIN COMPROMISO DE DESEMBOLSO”, con 
un plazo de 48 meses, en el que la empresa le otorga al consumidor un crédito 

revolutivo, cuyos desembolsos el deudor utilizará para la adquisición de bienes o 
servicios en los establecimientos comerciales de XXXXX” 

Que la cláusula séptima del contrato, establece que el deudor podrá realizar los 
pagos a los que se obligue mediante dinero en efectivo o cualquier otro medio de 

pago que acepte el acreedor. 

Que el tres de mayo de 2017, el accionante se presentó en la sucursal de XXX 
suscrito con la  denunciada, y no le aceptaron hacer su pago con tarjeta de 

crédito (hecho no controvertido). 

Que la empresa admite como forma de pago varias marcas de tarjeta de crédito y 
débito.



34 inciso a), VOTO 839-17

La acreedora sostiene que para este tipo de operaciones 
solamente autoriza el pago en efectivo y que así le fue 

informado al interesado 



34 inciso a), VOTO 839-17

No existe una prohibición legal que expresamente impida al comerciante condicionar el pago
mediante tarjeta de crédito o débito en la adquisición de los bienes y servicios que ofrece y dispensa
a los consumidores, y en particular cuando se trata de contratos de crédito que con ellos suscribe,
donde se presume manifiesto un acuerdo de voluntades que las partes respaldan con su firma.

El pliego contractual no establece ninguna restricción para pudiera hacer sus abonos con tarjeta
de crédito o débito. Puntualmente, la cláusula séptima lo permite.

CL se ordena a la empresa aceptar el pago con tarjeta.



Caso 2
Acoso Cobranza

"(…) el asunto es con respecto a una tarjeta de crédito que tengo con xxx,
tengo 2 meses de atraso en los pagos debido a una circunstancia personal
que me presentó y no puedo hacerme cargo por el momento, las llamadas
son constantes, diario llaman a mi celular, al trabajo, hasta la casa de mis
padres, me siento prácticamente acosado por esta situación, intente llegar a
un acuerdo de pago el cual se me negó, cada vez que llaman les indico que
estoy en mejor disposición de arreglar el asunto pero ellos insisten que
tengo que decirles un día para pagar y en este momento me es imposible
(…)“.



34 inciso a) y b), VOTO 877-17

"Que el señor (…) mantiene con la empresa
accionada xxxx una relación comercial como
tarjetahabiente".

"Que la entidad financiera denunciada
incurrió en una conducta de acoso u
hostigamiento hacia el consumidor con
ocasión de la deuda que este mantiene".



34 inciso a), VOTO 839-17



34 inciso a), VOTO 839-17



34 inciso a), VOTO 839-17

Prueba Testimonial: "(…) nosotros aportamos el
registro de llamadas certificado donde se aprecia las
realizadas al denunciante, en las cuales consta que al
cliente no se le podía localizar, muchas llamadas no
entraban, por lo tanto luego se intentaba contactar (…)
el reglamento de tarjetas indica que pueden ser un
máximo de 3 llamadas diarias (…) nosotros nunca
violentamos dicha disposición (…) igual las llamadas
cesan si existe acuerdo de pago, pero si se incumple
dicho acuerdo como en el presente caso, se retoman
(…)".

El malestar del consumidor 
radica en que considera que 
la empresa denunciada le ha 

acosado por medio de 
llamadas telefónicas.



Por tanto: 

"(…) Estima este Órgano que la forma en que la que The Bank xxx se
comunicó con el consumidor durante todo este tiempo, así como la forma
en la que intentó contactar (sea con llamadas diarias), en virtud de
realizar el cobro de la cuenta de su tarjeta de crédito es a todas luces
desmedida, desproporcional y abusiva (…)".

"(…) Se declara con lugar la denuncia interpuesta por Señor (…) contra The
Bank xxx por incumplimiento contractual, acoso en la cobranza,
incumplimiento tipificados en el inciso a) u I) del artículo 34 en
concordancia con el numeral 44 bis, ambos de la Ley de Promoción de la
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor (…), Se le pone la sanción
de pagar la suma de 2.557.000 (…). Esta se gradúa en consideración tanto
de la gravedad del incumplimiento como la participación del infractor en
el mercado respectivo (…)".



Caso 3
Garantía

"(…) el teléfono celular ha reportado daños de indicar led y lector de huella en
primera instancia, por el cual soporté una reparación insatisfactoria (…). Me
acerqué a XXX Heredia el día 28/03/2017 donde compré el teléfono (…) para
poder hacer efectiva la garantía de un año, pero ellos me indican que no me
devuelven el dinero, primero debo mandar el teléfono al taller por segunda
ocasión (…) yo utilizo el teléfono para trabajar, no puedo quedarme
nuevamente un mes sin el mismo mientras está siendo reparado por las
mismas fallas anteriores, en esta ocasión muestra más fallas ya que el mismo
se descarga, calienta y apaga solo (…)

Pide: deseo la devolución de mi dinero por reparación 
insatisfactoria.



34 inciso a) y g), l) VOTO 865-17



34 inciso a) y g), l) VOTO 865-17

La empresa accionada no informó
adecuadamente a la parte
denunciante, sobre los requisitos
para hacer efectiva la garantía y
mucho menos que cubría y con que
se limitaba la misma, siendo esta su
obligación para poder cumplir con el
ordinal 107 del Reglamento a la Ley
7472.

Sobre el Fondo del Asunto: “(…) no consta que a la consumidora se
le entregara por parte de la accionada, un certificado de garantía, o
algún documento donde se desarrollara las condiciones de la misma,
de igual forma se tiene por demostrado que a la consumidora se le
retiró la boleta de ingreso a revisión (…)“.



Sobre el documento de garantía "(…) No se demostró que la denunciada
haya cumplido en su momento con la obligación contraída con el
denunciante, sea cambiando el artículo por otro de iguales características, o
realizando en su efecto la devolución del dinero cancelado por el bien. Se
tiene entonces que la consumidora aportó al expediente prueba suficiente
para comprobar su dicho y determinar que la ejecución de la garantía se
realizó sin respetar las condiciones de la contratación (…)".

SETIMO: Sobre el documento de garantía que se entrega al consumidor (…)
no se aprecia documento de garantía alguno por medio del cual se indicara al
consumidor los requisitos para ejercerla, ni lo que esta cubría, o las posibles
causales de invalidación de garantía. (…) La empresa accionada no informó
adecuadamente a la parte denunciante, sobre los requisitos para hacer
efectiva la garantía y mucho menos que cubría y con que se limitaba, siendo
esta su obligación para poder cumplir con el ordinal 107 del Reglamento a la
Ley 7472.

34 inciso a) y g), l) VOTO 865-17



POR TANTO: "(…) Se declara con lugar la denuncia
interpuesta por (…) contra XXX por incumplimiento
contractual e incumplimiento de garantía, según lo
establecido en el artículo 34 incisos a), g), l) y 43 de la Ley
de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del
Consumidor (…) Se ordena a la empresa accionada (…)
devolver a la denunciante la suma de 248,000,00. Tal
devolución deberá realizarse en el domicilio del
consumidor (…). Se le impone la sanción de pagar la
suma de 2.602.500 mediante entero de gobierno en un
banco estatal autorizado (…)".

34 inciso a) y g), l) VOTO 865-17



Caso 4
Derecho Retracto

"(…) Mediante una llamada telefónica para asistir la
noche del viernes cinco de febrero a las 8:00p.m al Bar y
Restaurante Las Piedras en Esquipulas de Palmares, por
de parte de la Empresa Descubra Flamingo S.A, (…)
quienes ofrecen paquetes para vacacionar y a la vez
otorgar certificados de cortesía para 4 personas en
hoteles afiliados (…)".

Pide: “Analizando detenidamente, con calma y sin 
presión alguna el paquete que se adquirió, alego el 
derecho de retracto (…) Se proceda a reintegrarme el 
dinero pagado a dicha empresa



34 inciso a), b), l) VOTO 878-17

"Que el cuatro de febrero del años 2016, el señor (…) suscribió con 
Descubra xxxx, el contrato (…), para la comercialización de servicios de 
vacaciones, cuyo precio de membresía pagado por el consumidor fue de 
$1.000 (…)".

"Que Descubra xxxxo S.A no se encuentra inscrita ante el Ministerio
de Economía, Industria y Comercio, como empresa autorizada para
comercializar contratos de ventas a plazo (…)".

"Que una vez realizada la contratación y dentro del periodo de 8 días 
posteriores a la fecha del mismo, propiamente el día 09 de febrero del 
año 2016 el denunciante presentó una carta de retracto del contrato  
(…) celebrado con la empresa Descubra xxxx S.A (…)".



34 inciso a), b), l) VOTO 878-17

Sobre el Fondo: "(…) reviste especial relevancia observar que el documento de análisis, por la
naturaleza que entraña, encuadra dentro de las condiciones descritas en el artículo 44 de la
Ley 7472 citado (…) no obstante, pese a tratarse por entero de un contrato de ventas a plazo,
no estaba autorizado por el MEIC para su comercialización, según se desprende de la
certificación DAC-DPVM-CER-302-2017 (…) al carecer de este requisito, deviene
improcedente validar cualquier alegato que la accionada esgrima a su favor (…)".



"(…) refiere el consumidor que una vez realizada la contratación
decidió acogerse al derecho de retracto, para lo que presentó
una carta por medio de un correo para solicitarlo, sin obtener
respuesta satisfactoria (…)".

"(…) lo anterior demuestra que ciertamente el consumidor
presentó el escrito de retracto ante la empresa accionada
(…) En esta línea de ideas, se establece que el consumidor
ejerció en tiempo y forma el derecho de retracto, esto por
cuanto el contrato se firmó en un lugar fuera del local (…)
además presentó la solicitud de retracto de forma escrita, y
dentro del plazo de 8 días hábiles posteriores a la firma del
contrato, específicamente el contrato se firmó el día cuatro
de febrero del año 2016 (…) y el escrito de retracto se
presentó el nueve de febrero del año 2016 (…)".



"(…) Se declara con lugar la denuncia interpuesta por (…) contra Descubra
xxxx o S.A, por comercializar contratos de ventas a plazo sin autorización,
incumplimiento al derecho de retracto y falta de información, según lo
establecido en los artículos 34 inciso l) y 44 de la Ley de Promoción de la
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor 7472 (…).

a) Se ordena a la accionada retrotraer los efectos de la
contratación, objeto de este proceso, a su estado previo y
devolver al Sr (…) la suma de $1.000.

b) Se ordena a la denunciada omitir la comercialización de
contratos de ventas a plazo sin la autorización del Ministerio de
Economía, Industria y Comercio.

c) Se impone xxx la sanción de pagar la suma de ¢2.557.000,
mediante entero de gobierno en un banco estatal autorizado
(…)".



Caso 5
Falta información en publicidad



34 inciso b) y c), VOTO 053-17

Fiscalizaciones de mercado 
en ocasión al cierre fiscal



34 inciso b) y c), VOTO 053-17



34 inciso b) y c), VOTO 053-17



34 inciso b) y c), VOTO 053-17



Caso 6
Incumplimiento contractual, Venta a plazo no autorizada



Petitoria

Caso 6
Incumplimiento contractual, Venta a plazo no autorizada

34 inciso a) y b) y l) y 44, VOTO 875-17



34 inciso a) y b) y l) y 44, VOTO 875-17



34 inciso a) y b) y l) y 44, VOTO 875-17



34 inciso a) y b) y l) y 44, VOTO 875-17



El numeral 44 de la ley 7472, establece que “(...) Antes de su ofrecimiento público o generalizado,
los planes de ventas a plazo, en los términos y condiciones indicados en el párrafo anterior, deben
ser autorizados, de acuerdo con lo materia de que se trate, por la oficina o la entidad competente…

No obstante, reviste especial relevancia observar que el documento de análisis, por la
naturaleza que entraña, encuadra dentro de las condiciones descritas en el artículo 44 de la
ley 7472 citado.

No obstante, pese a tratarse por entero de un contrato de ventas a plazo, no estaba
autorizado por el MEIC para su comercialización, según se desprende de la certificación DAC-
DPVM-CER-035 2016

Al carecer de este requisito, deviene improcedente validar cualquier alegato que la accionada
esgrima a su favor en el presente asunto, por aparejar dicha contratación un vicio en la voluntad de
la actora.

34 inciso a) y b) y l) y 44, VOTO 875-17



34 inciso a) y b) y l) y 44, VOTO 875-17



Petitoria

Caso 7
Incumplimiento contractual



34 inciso a), VOTO 850-17



34 inciso a), VOTO 850-17



34 inciso a), VOTO 850-17



34 inciso a), VOTO 850-17





Competencia Desleal con Daño Reflejo 
al Consumidor



Lo denunciado
Expediente 1820-98

La venta de prendas de vestir 
marca Tommy Hilfiger NO 

originales.
Consumidor aportó, facturas, 
acta notarial, las prendas de 

vestir.



Artículo 17.-Competencia desleal.

Entre los agentes económicos, se prohíben los actos de
competencia contrarios a las normas de corrección y buenos
usos mercantiles, generalmente aceptados en el sistema de
mercado, que causen un daño efectivo o amenaza de daño
comprobados. Esos actos son prohibidos cuando:

a) Generen confusión, por cualquier medio, respecto del
establecimiento comercial, los productos o la actividad
económica de uno o varios competidores.

b) Se realicen aseveraciones falsas para desacreditar el
establecimiento comercial, los productos, la actividad o la
identidad de un competidor.



Artículo 17.-Competencia desleal.

c) Se utilicen medios que inciten a suponer la existencia de premios
o galardones concedidos al bien o servicio, pero con base en alguna
información falsa o que para promover la venta generen
expectativas exageradas en comparación con lo exiguo del beneficio.

d) Se acuda al uso, la imitación, la reproducción, la sustitución o la
enajenación indebidos de marcas, nombres comerciales,
denominaciones de origen, expresiones de propaganda, inscripciones,
envolturas, etiquetas, envases o cualquier otro medio de identificación,
correspondiente a bienes o servicios propiedad de terceros.

También son prohibidos cualesquiera otros actos o comportamientos de
competencia desleal, de naturaleza análoga a los mencionados, que

distorsionen la transparencia del mercado en perjuicio del
consumidor o los competidores.



Artículo 17.-Competencia desleal.

Los agentes económicos que se consideren afectados
por las conductas aludidas en este artículo, para hacer
valer sus derechos sólo pueden acudir a la vía
judicial, por medio del procedimiento sumario
establecido en los artículos 432 y siguientes del
Código Procesal Civil. Lo anterior, sin perjuicio de los
procedimientos administrativos y judiciales, que se
realicen para proteger al consumidor, por los efectos
reflejos de los actos de competencia desleal, en los
términos del inciso b) del artículo 53 de esta Ley.



Se compraron varias prendas de vestir
de hombre y mujer de la marca Tommy
Hilfiger en puntos de venta distintos de
los de la marca.

NO se determinó la titularidad de las
empresas para vender la marca Tommy
Hilfiger dado que la Comisión carece de
competencia.

NO se determinó la autenticidad de las
prendas de vestir que son vendidas por
parte de la empresa Diez Mil Uno S.A.,
pues ello sería objeto de análisis en
otro proceso independiente.

VOTO Nº 316-00
PRENDA NO ORIGINAL



Las denunciadas, debieron demostrar que eran ajenas al daño
que les estaba atribuyendo el denunciante situación que no se
logró.

Prueba pericial sobre análisis de un pantalón aportado como
prueba de cargo:

Características de la prenda no original: Ojal verde, zipper YKK,
etiqueta interior con las instrucciones de lavado en inglés y
francés, colocan la cinta y el largo de tiro del producto.

Utiliza etiqueta de nylon con los colores de la marca original la
etiqueta deja pasar la faja, la etiqueta está cocida al bolsillo y
maneja el patrón de colores de la marca original, tiene un
plástico donde se ve el escudo de la marca y está detallada la
cintura y el largo del pantalón.



CNC consideró que las empresas denunciadas violaron su deber
de informar clara y veraz al consumidor sobre un elemento
fundamental que incide en su decisión de consumo, ya que no
pudieron demostrar que las prendas de vestir que estaban
vendiendo fueran originales.

Es un aspecto fundamental del cual debe ser advertido el
consumidor, ya que es lo normal que un consumidor que
adquiere cualquier artículo identificado con una marca
determinada, espere o suponga que efectivamente es de esa
marca.



El consumidor NO ESTÁ OBLIGADO a conocer los detalles para
verificar la autenticidad de la prenda.

El comerciante TIENE la obligación de informar y no es suficiente
alegar desconocimiento de la situación, ni falta de capacitación
con respecto a la originalidad de una marca.

NO se informó que las prendas de vestir TH vendidas por las
denunciadas no fueran originales.

No se logra desvirtuar el hecho denunciado.

Se ordenó rectificar la información: implica rectificar la
publicidad que se brinda al consumidor en cada prenda, de modo
tal que se informe que las mismas no son originales de la marca
TH



800-consumo (800-2667866)

www.consumo.go.cr

Muchas gracias!

http://www.consumo.go.cr/

